
g) La frecuencia de referencia, en la forma 50 Hz.
h) La constante del contador, en la forma X Wh/rev o X 

rev/kWh.
i) El número del contador y su año de fabricación.
j) La temperatura de referencia, si es distinta de 23° C.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Madrid. 29 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 31 de mayo de 

1983). el Subsecretario. Francisco Javier Díe Lamana.

Untos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y 
Tecnología.

5538 ORDEN de 29 de marzo de 1985 por la que se concede 
prórroga de circulación en la aprobación temporal 
concedida al prototipo de taxímetro electrónico marca 
«Taxitronic», modelo «TX-12».

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Taxi- 
tronic. Sociedad Anónima», con domicilio en Hospitaiel (Barcelo­
na). calle Travesía Industrial. 183, en solicitud de concesión de 
prórroga de circulación en la aprobación temporal concedida al 
prototipo de aparato taxímetro electrónico, con microprocesador, 
marca «Taxitronic». modelo «TX-12», que fue aprobado por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de diciembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23),

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del dia 16 de 
enero de 1976); Decreto 955/1974, de 28 de marzo, por el que se 
someten a plazo de validez las autorizaciones de los modelos-tipo 
de aparatos de pesar y medir, y con el informe emitido por la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuello;

Primero.-Conceder prórroga en la aprobación temporal otorga­
da, por un plazo de validez de diez años, al prototipo de aparato 
taxímetro electrónico, con microprocesador, marca «Taxitronic». 
modelo «TX-12». que fue aprobado a favor de la Entidad «Taxitro­
nic. Sociedad Anónima», por un plazo de validez que caducará el 
día 30 de junio de 1995.

Segundo.-Siguen vigentes cuantas características técnicas y de 
inscripciones figuraban en la Orden de aprobación de 13 de 
diciembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Tcrcero.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que se 
concede (30 de junio de 1995), la Entidad interesada, si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia 
nueva prórroga de circulación del referido prototipo.

Cuarto.-En las series de taxímetros correspondientes al prototi­
po a que se refiere esta disposición no podrán introducirse cambios 
de elementos ni materiales, tanto internos como externos, sin 
conocimiento previo de la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Madrid, 29 de marzo de 1985.—P. D. (Orden de 31 de mayo de 

1983), el Subsecretario. Francisco Javier Die Lamana.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia y Director general de Innovación Indusinal y 
Tecnología.

5539 ORDEN de 29 de marzo de 1985 por la que se concede 
la aprobación de dos prototipos de aparatos surtidores 
eléctricos, marca «Wayne Walker», modelo «S-85», 
sencillo, de una manguera, y  modelo «S-58», doble, de 
dos mangueras y dos productos diferentes.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Harry 
Waikcr. Suciedad Anónima», con domicilio en la calle Bal mes. 89 
y 9 i. de Barcelona, en solicitud de aprobación de dos prototipos de 
aparatos surtidores eléctricos para el suministro de combustibles 
líquidos, m iica «Wyyne Walker». modelo «S-85». sencillo, de una 
manguera, y modelo «S-58». doble, de dos mangueras y dos 
productos diferentes. Ambos modelos llevan incorporado un com­
putador electrónico modelo 8030 con microprocesador de 8 bits 
8040. fabricados en sus talleres.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y 
Medidas, aprobada por Decreto de 1 de febrero de 1952 («Boletín 
Oficial del Estado» del dia 13): Decreto 955/1974. de 28 de marzo, 
por el que se someten a plazo las autorizaciones de los modelos- 
tipo de aparatos de pesar \ medir. \ con el informe emitido por la 
Comisión Nacional tic Metrología y Metrotecnia. lia resucito:

Primero.-Autorizar por dn plazo de validez que caducará el día 
30 de junio de 1987, en favor de la Entidad «Harry Walker, 
Sociedad Anónima», los dos prototipos de aparatos surtidores 
eléctricos para el suministro de carburantes líquidos, marca «Way- 
ne Walker», modelo «S-85». sencillo, de una manguera, y modelo 
«S-58», doble, dé dos mangueras y dos productos diferentes. 
Ambos modelos llevan incorporado un computador electrónico 
modelo 8030 con microprocesador de 8 bits 8040, y cuyos precios 
máximos de venta serán de 520.000 y 990.000 pesetas, respectiva­
mente.

Segundo.-La aprobación de los prototipos anteriores queda 
supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 6 de agosto).

Tercero.-Para garantizar el perfecto funcionamiento de estos 
aparatos se procederá a su precintado una vez realizada su 
verificación,-colocando siete precintos en el modelo «S-85» y 14 
precintos en el modelo «S-58», según se describen y representan en 
la Memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por la 
Comisión Nacional de Metrología v Metrotecnia.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la Comi­
sión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga de la autoriza­
ción de circulación, la cual será propuesta a la superioridad de 
acuerdo con los datos, estudios y experiencias llevados a cabo por 
la propia Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia. la 
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología o los 
Servicios de Industria de las Comunidades Autónomas.

Quinto.-Los aparatos surtidores correspondientes a los prototi­
pos a que se refiere esta disposición llevarán inscritas en la carta o 
en una placa debidamente precintada o remachada las siguientes 
indicaciones:

aj Nombre de la Entidad fabricante o marea del aparato y la 
designación del modelo o tipo del mismo.

b) Especificación de la clase o tipo de carburante que sirve, en 
caracteres fácilmente visibles desde 10 metros de distancia.

c) Número de orden de fabricación del aparato, que coincidirá 
con el que figura en la placa de fábrica.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Sexto.-Obligatoriamente, en el cuadrante del surtidor deberá 
llevar la siguiente indicación:

La unidad en que se expresen los volúmenes servidos para este 
surtidor: «Litros».

L.o que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Madrid. 29 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 31 de mayo de 

1983), el Subsecretario, Francisco Javier Díe Lamana.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

5540 RESOLUCION de 28 de marzo de 1985, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
Asociación de Padres de Alumnos del Colegio de 
Magisterio «Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza».

Exentos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento en 
sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 17 de 
octubre de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso conteneioso-administrativo número 306.766/1982. promo­
vido por la Asociación de Padres de Alumnos del Colegio de 
Magisterio «Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza», contra disposi­
ción de Presidencia del Gobierno, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio de 1982. sobre corrección de errores del 
Real Decreto 992/1982, de 14 de mayo, por el que se establece por 
la MUFACE la promoción para estudios dentro de la prestación de 
servicios sociales, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimar el recurso conteneioso-administrativo inter­
puesto en representación de la "Asociación de Padres de Alumnos 
del Colegio de Magisterio de Nuestra Señora del Pilar de Zarago­
za". declarando nulo y sin efectos, por ser contrario a Derecho, el 
último párrafo de la disposición final tercera del Real Decreto 
992/1982. publicado como corrección de errores en el “Boletín 
Oficial del Estado" correspondiente al dia 17 de junio de 1982. 
como disposición número 14.748. en cuanto allera la situación 
jurídica- individualizada de los beneficiarios de la Mutualidad


